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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
SLAS fnm^^-==^ecc ' f ín de H t y e M i i Púhl ica . -= 

El Escmo. Sr. Superintendente por decreto 
de hoy ¿ i ^9 servido mandar cumpl i r la 
ReaF orden siguieiite: ( . , n • 

«Escmo. Sr.??="e dado cuenta a la Keina 
CO D O ) del esnedicnle que V. E. acom-
naña á sií carta n ú m . 1318 de 23 de D i 
ciembre de 1858, relativo á la pé rd ida de 907 
fardos 20 manos de tabaco ocurrida en la barca 
española Joven Rosano, por efecto del tem
poral sufrido por dicho buque en la navega
ción desde Cagayan a los Almacenes gene
rales de osa Capital; y S. M . en su yistn y 
de ¡o consultado po rc i a Sala de Indias del 
Supremo Tr ibuna l de Justicia, se ha dignado 
aprobar la decis ión de esa Intendencia, de
clarando de cargo de la Hacienda la citada 
pérdida , por hallarse arreglada á las pres
cripciones del Código de Comercio y á los 
principios de la equidad; si bien es su vo
luntad que V. E. recomiende á la Real A u 
diencia y ítl Tr ibuna l de Comercio de Ma
nila la exacta observancia en esas Islas del 
articulo (»70 del citado Código de Comercio. 
De Real ó rden lo digo í\ V. E. para su 
conocimienlo y efectos conven ien tes .» 

Lo que de órden de S. E. se publica en 
el Bolelin oficial. 

Manila i de Enero de 18G0.=E1 Secreta
r i o . = P . S . = A n t o n i o de Carcer. 

S E C C K f l M I L I T A R . 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAVOR. 

Orden qeneral del Ejército del o de Enero 
de 4S60. 

E l Escmo. Sr. Cap i t án General ha recibido 
la Real ó rden de 11 de Octubre del año 
próesimo pasado lo siguiente: 

Escmo. S r . = H a llamado la a tenc ión de la 
Reina (Q. D. G.) las frecuentes escepciones 
alegadas por los individuos pertenecientes á 
l o s W n l l o n e s provinciales y aun por los que 
tan luego como ingresaron en las cajas de 
quintos^ siendo dcslinados al Ejérc i to perma-

nente, se les conced ió licencia i l imi tada para 
sus casas, de que no se les leyeron las leyes 
penales al tiempo de ser filiados n i posterior
mente; y conviniendo remediar un mal que es 
de tan grave trasccmlencia en la recta y pronta 
admin i s t r ac ión de just icia , d e s p u é s de oir lo 
consultado por el Tr ibuna l Supremo de Guerra 
y Marina en 10 de Jul io ú l t i m o , se ha d i g 
nado disponer S. M . se observen las pres
cripciones siguientes: 1 . ' Que los Capitanes 
generales de los distri tos dicten las disposi
ciones convenientes para que por los G-fes 
de los batallones provinciales y Oficiales de 
las c o m p a ñ í a s en su c í h m l o respectivo, se 
lea á los individuos de tropa, una vez cuando 
menos cada dos meses las leyes penales, en
t e r ándo le s bien de ellas y de que serán j u z 
gados por las mismas en los delitos ó faltas 
de cualquiera clase que cometan, salvo los 
casos de desafurro, asi como t a m b i é n de que 
no le se rv i rá de disculpa de alegar d e s p u é s 
ignorancia ni olvido de dichas leyes: repi t iém- ¡ 
dose dicha lectura en las revistas que les ' 
pasen sus Oficiales, sargentos y cabos ó en las 
convocatorias que con cualquier otro motivo 
se verificaran. 2 . ' Que para evitar ulteriures 
incovenientes. d e s p u é s de este acto, se es
tampe en las respectivas filiaciones una nota 
bien espl íc i ta de naberse verificado, la cual, 
debe rá hacer manuscrita en lugar de tenerla 
impresa como ha acaecido hasta el presente, 
cuya p resc r ipc ión os ostensiva igualmente 
para los individuos del Ejército permanente. 
3." Que se prevenga á los Geí'es de las par
tidas receptoras de quintos, que bajo n ingún 
concepto se hagan cargo de los que respec
tivamente les corresponda sin que antes y á su 
pn sencia se les lean las leyes penales^ aun
que estuviese ya consignada esta circuns
tancia en las filiaciones de la caja. De Real 
órden lo digd á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

L o que de ó rden de S. E. se publica en 
la general de este dia para conocimiento del 
E j é r c i t o . — E l Coronel Gefe de E. M . , Jo;d 
Ferrater. 

Gabriel. E l Comandanto graduado Capitán D. José 
<io('rame. — Para Arroceros. E l Teniente Coronel Co-
madante D. Pedro Jiménez Torres. 

PARADA.—Los cuerp- s de !a guarnición a pro-
porciem de sus fuerzas. Rondas, Infant'* núm. 4. V i 
sita de hospital y provisiones, Infante nüm. 4. Sar
gento para el paseo de los tnfermos, Castilla nú
mero 10. 

De óHen de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

..'!.•' M.J'.PÍ'¡\1'.Í ififf Y 'J'WWfw f l' y<i O'/"1 r; • >-1/ 

TRIBtIWlES. 

ALCALDÍA MAYOR Í . " DE LA PROVINCIA DE MA
NILA.=üesde esta fecha queda abierto el paso 
piiblico por el nuevo puente llamado de la 
Constancia que une el barrio de San Sebas
tian con el de Tanduay ó isla de A r l e ^ u i , am
bos de la ju r i sd i cc ión del pueblo de Quiapo. 

Santa Cruz G de Enero de 1 8 ( ) 0 . = J o s é de 
la l lerrao. 

Orden de la Plaza del 3 al 6 de Enero de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. El Teniente 

Coronel D. Joaquín Montalban y Luna.—Para San 

D o n Evar i s to de l Val le , Alca lde mai jor ter
cero p o r S. M . (Q. D . G.J de la provincia 
de M a n i l a , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer pregón y edicto al ausente Feliciano 
de la Cruz indio natural y residente del pue
blo de L a s p i ñ a s , de estado soltero, de oficio 
labrador y de veinticinco años de edad poco 
mas ó menos, contra quien estoy procediendo 
criminalmente por robo en cuadril la para que 
dentro de nueve dias contados desde esta fe
cha se presente y comparezca en este Juz
gado ó en las cá rce les de esta provincia, 
para responder á los cargos que contra él re
sulta, apercibido de que si lo hiciere as í , será 
atendido y le oi ré en just icia, y de lo con
trario, s e g u i r é sustanciando la causa en su 
ausencia y rebe ld ía hasta su definitiva, en
tend iéndose las diligencias que se practicaren 
con los estrados de este Juzgado. V para que 
no alegue ignorancia el referido Feliciano de 
la Cruz, m a n d é publicar el presente. Dado 
en la Alcaldía mayor tercera de la Provincia 
de Manila á tres de Enero de m i l ochocientos 
sesenta a ñ o s . = E v a r i s l o del V a l l e . = P o r man
dado del Sr. Juez. Juan Nepomuceno Tor ib io . 
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Se anuncia aj púb l i co , que el dia I B , de 
Febrero prcicsimo á las doce desu m a ñ a n a , 
ante la Junta de Hcales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministru de los materiales que se necesiten 
en la obra de fortificación y edificios m i l i 
tares comprendidos en la d e m a r c a c i ó n de la 
Comandancia de Ingenieros, bajo el tipo en 
progres ión descendente por cada muda mate
rial según los precios fijados en la r e l ac ión 
n ú m . 1.° que obra unido al espediente de su 
razón, y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la ga
ran t í a correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Ueales Almonedas 
de Manila o de Enero de 18G0.—Manuel Mar-

i zano. 

C O K P O I M C I O A E S . .oJíJíiq 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
1)ÉL PAI$. - ;, - . J g O S & d j b SJOÍÍ 

Debiendo tener lugar el s ábado 7 del cor
riente la Junta ordinaria que prescriben los 
estatutos á las ocho de la noche en el Salón 
del Ueal Tr ibuna l de Comercio, con el ob
jeto do tratar asuntos de in te rés y el de elegir 
los cargos vacantes por ausnneia según de
termina el art. 14 del R.glamento. se reco
miendan á los Sres. sócios tenga la bondad de 
acudir á dicho acto. Manila 5 de Enero de 
I S C O . - C á r l o s P a v í a . ü 

SECCIOA RELOSAT ~ 
DIA C DE ENI-RO. 

VIERNES. La Epifanía del Señor y Adoración 
de los Santos Reyes. 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. San Luciano Presb. M . y San Crispin 

Obispo Confesor. 

í 
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CAPITULO DUODECIMO CUARTO. 

La caza y sus consecuencias. 

I J S T E t ap í tu lo se rá largo ó corto. Las consecuencias de 
esta pregunta os interesan, amable lector, pues se trata de 
poner una tasa nueva, aunque no tennis nada que ver en 
esto si no es la pequifia circunstancia de pagar. Yo al menos 
puedo por mi autoridad arbitraria estender mis materiales 
cuanto quiera, pero no podré citaros ante un tr ibunal si os 
negá is ó leerme. Reflexionemos el asunto: confieso que 
los anales y documentos que he adquirido hablan muy 
poco de esta caza de los high anders; pero me será fácil 
ha lar por otra parte los materiales que necesito para de
s e m p e ñ a r lo que promete el t í tu lo de mi capí tu lo . No tengo 
á mano la descripción de la caza del bosque de Athol del 
viejo Lindfay de Pitscothe, y «su palacio elevado y bien 
guarnecido de verdes vigas, con todas 'as especies de be
bidas que se pueden agenciar en la ciudad y en los campos, 
tales como cerveza, moscateles, malvasía . h i p n c r á s y aguar
diente, con pan de candeal, pan de gengibae: vaca, carnero, 
cordero, aves, perdices y otras muchas cosas.» 

Mas sin tiranizar demasiado é mis lectores, c o n t i n u a r é mi 
historia con toda la brevedad que me permita mi géne ro de 
compos i c ión , que participa de lo que llamiin los sabios es
t i lo de per í f ras is , y el vulgo estilo obscuro. 

= 1 4 Í = 
Al volver al castillo, F<jrgus instó con eficacia á Waverley 

á que permaneciese unos quirico dias en G ennuqunich para 
ver una grande cacería t n que debían reunirse muchos g-fes 
m o n t a ñ e s e s . La melodía y la belleza hablan hecho sobrada 
impres ión en el corazón de Waverley p m que dejase de acep
tar con placer convite tan agradab e. Acordaron pues que es-
cribir ia al barón de Brariwardine informándole de su proyecto, 
y sup icnndole que le enviase á la vuelta d*»l mensajero (un 
yiUy del gefe) las cartas que hubiese recibido para 6'. 

La conversación recavó natura mente sobre el barón á 
quien Fergus a labó mucho como hida'go y como mi itar. 
Con tacto mas delicado encomió su ca rác te r Flora, quien notó 
que ofrecía este el verdadero tipo del antiguo noble escocés 
con sus singu aridades y virtudes. 

«Es un c a rác t e r , capi tán AVaverley, dijo Flora, que todos 
los dias desaparec ía á nuestra vista; porque lo mas fe iz 
en é; era el respeto que respiraba, prenda que es muy rara 
hoy dia. Los hidalgos, á quienes sus principios prohiben adu
lar al gobierno actual, contrayendo costumbres enteramente i n 
dignas de su nacimiento, se conducen á consecuencia de ha
llarse humillados y olvidados, como ciertas personas que habéis 
visto en Tui 'y-Veo!an. La imp!achble prescr ipc ión del espíritu de 
partido parece degradar haeta á las v íc t imas á quienes persigue 
injuí-tamenle. Esperemos que luzcan dias mas felices. La Escocia 
verá á sus hida 'gos cultivar las letras, sin ser pedantes como 
nuestro amigo ei b a r ó n ; divertirse en la caza y ocuparse en 
las perfecciones de la economía rural , sin ser animal de dos 
piés como Kiiiancureit.n 

Así Flora predecía una revo ucion que en efecto ha pro
ducido el tiempo, pero de un modo muy opuesto á sus 
esperanzas y desees. 

En seguida habló de la amable Rosa c o m ó de una jóven 
notable por su talento, gracia y be leza. ¡Feliz del que con
siga poseer el corazón de Rosa Bradwardinel pues h a b r á 
encontrado un tesoro ¡nest im»b e. Tiene concentrados todos sus 
afectos en el interior de su^asa. y su único pi»cer es ejercitar 
apacifremente todas ias v i r tud ' s domést icHS. Su esposo será para 
ella lo que a presente es su padre, e. objeto de todos sus cuida
dos y solicitud, ni v h i r á ni ns-pirará sino por éi y para él. Si en
cuentra un hombre virtuoso y sensato endn zará sus pesares y 
doblará sus p aceres; si desgraciadamente cae en morios de un 
esposo brutal ó indiferente con ella, no tendría que sufrirle 
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m a m EII.TORIIL. 
Tenemos entendido que el vecindario y co

mercio nacional y eslrangero du esta Capital 
piensan dar un baile al Escmo. Gobernador 
Cap i tán General D . Fernando do Norzagaray 
como una demos t rac ión de gra t i tud á las sá-
bias y benéficas medidas dictadas en el tiempo 
que lleva gobernando estas islas. 

Ayer noche dio á la vela para Cádiz la 
fragata española Reina de los Angeles. 

Este buque conduce un pasage numeroso 
cuyos nombres insertaremos en uno de los 
p rócs imos n ú m e r o s . 

La feria de Quiapo que otros años se ve
rificaba con una an imac ión y concurrencia 
estraordinaria, ha venido decayendo con tal 
rapidez que apenas en el año presente se con
taban dos ó tres tiendas ~de juguetes. Los 
tiempos que alcanzamos y los grandes y bien 
surtidos establecimientos de la Escolta han 
quitado á la feria todo su antiguo aliciente. 
• i i n a 

Hemos asistido á una de las funciones tea
trales representadas en el coliseo nuevamente 
abierto á la bajada del puente colgante y 
tanto por la numerosa concurrencia que vimos 
llenaba casi totalmente las localidades de aquel, 
cuanto porque según se nos dice habia sido 
mayor en las noches anteriores, deducimos 
que si de ello no ha sido la causa principal 
la fiesta de Quiapo puede colegirse sea de
bido al buen sitio en que se ha colocado 
el teatro, y por consiguiente que uno de me
jores condiciones y mas adecu do á las ecsi-
gencias de esta Capital establecido en aquel 
punto, podría prometer muy escelentes resul
tados á cualquier empresa que con fé y bue
nos deseos se decidiese á probar fortuna. 

Esto no pasa de ser una idea lanzada á 
la ventura en medio de las muchas que nos 
ocurren y que p u d i é r a m o s consignar; pero 
que dejamos para mejor ocasión, concre tán 
donos hoy á decir á nuestros lectores que 
nos parece cosa dever t id í s ima ver una función 
tagala en el enunciado teatro. 

Figuraos unos actores que representan á las 
m i l maravillas el papel de darse mutuamente 
y sin compas ión sendos mandobles y cinta
razos con unos chafarotes que se rien de la 
espada de D. Simplicio el de la Pata de Ca
bra: figuraos adem'is varias decoraciones pin
tadas cuando menos con una escoba: las hay á 
las decoraciones nos referimos, que presentan 
á la vista del públ ico un ja rd in con árboles 
que tanto pueden ser pinos, como robles ó 

palmaras, cuyos á rbo les siguiendo el curso 
d é la comedia puesta en escena, tan pronto 
se hallan en Argel como sirviendo de adorno 
á. una plaza de Cavite y aun á veces figuran 
como retratos de familia por las paredes de 
a lgún gabinete ó antesala del palacio de un 
descendiente de 13oadil; y por úl t imo figuraos 
un bufón travieso y revoltoso que solo con 
andar hace reir porque tiene la desgracia ó me 
jur d i c l u la gracia de ser cojo, asi que mas car
cajadas arranca con el pié que con la boca por 
donde se vé que tiene la habilidad de hacer ob
jeto de risa lo que en otro, ú n i c a m e n t e podría 
serlo do lást ima 6 compas ión : figuraos muchí 
simas cosas mas que darian materia para eclip
sar la fama del Tostado y con todas ellas podréis 
formar una idea del ratoquo p i s a r á n viendo d i 
chas funciones los que desen reir, y p'aesto que 
la risa engorda, creemos poder recomendarlo 
como un remedio eficaz para tomar carne y 
llegar á ser persona de peso. 

En la Gacela de Madrid del 26 de Octubre 
ú l t imo se leen la esposicion á S. M . , del mi
nisterio de la Guerra y de Ultramar y el Real 
decreto siguientes: 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
Es P O S I C I O N A S. M . 

S e ñ o r a : La elección de empleados es una 
de las primeras condiciones de la buena ad
minis t rac ión públ ica . Para que esta verdad 
incontestable sea un hecho práct ico , en cuanto 
io permitan los medios necesariamente i m 
perfectos de que dispone el gobierno al formar 
su juieio acerca de las cualidades personales 
de un n ú m e r o considerable de funcionarios 
de tan diversos ramos y categor ías , el m i 
nistro que suscribe no ha podido menos de 
examinar y atender á las justas y repjítidas 
reclamaciones de ¡os gobernadores capitanes 
generales de las provincias ultramarinas, en 
que se demuestra la conveniencia de ensan
char el circulo de sus atribuciones, reducidas 
en este punto á muy estrechos l.mites. 

A l mismo tiempo que se recibían las in 
dicadas reclamicion-'s, la di rección de U l -
t r a m i r proponía ta anu lac ión de sus propias 
facultades en la provisión de destinos, am
pliando, por un doble in t e ré s administrativo 
y político, las de las -autoridades superiores 
de aqu -llos lejanos países, aun á m is de lo 
que estas solicitaron, según lo ha consignado 
en un proyecto de decreto orgánico que fija 
las condiciones de ingreso y ascenso de los 
empleados p ' - r t enec ien te sá este departamento, 
y que, de spués de pasar por los t rámites 
que la gravedad del asunto requiere, será 
sometido á la augusta aprobac ión de V. M. 

(- Hoy, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes en la materia, los gobernadores ca
pitanes generales de Ultramar nombran en 
su calidad de tules y como gefes.superiores 
de to la la admin i s t r ac ión , para los deslinos 
cuyo sueldo no llega á 400 pesos fuertes, y 
la 'd i rección general para los comprendidos 
entre 400 v ¿00 inclusive; siendo los d e m á s 

do provis ión de V. M . por medio de reales 
órdenes y de reales decretos, s e g ú n su na
tural eza o su importancia. 

E l ministro que suscribe, de acuerdo con 
sus compañei ' j s de gabinete, cree que debe 
conferirse á los primeros el derecho de elegir 
para cargos públ icos que tengan de asigna
ción hasta 1,000 pesos fuertes en la isla de 
Cuba, y 800 en las de Puerto-llico y F i l i 
pinas; esceptuando ú n i c a m e n t e por su índole 
especial, y porque es tán llamadas á mayor 
iv t r ibuc ion en un breve plazo, las promo-
lorias fiscales de las a lca ldías ó juzgados. Las 
graves razones en que para ello se funda, 
espucstas brevemente á la alta inteligencia de 
V. M . , le l levarán el mas profundo conv.en-
cimiento acerca de los beneficiosos resultados 
que ha de producir una reforma en este sen
tido. Los empleados que van á Ultramar con 
escasos sueldos, y pueden considerarse en 
esta clase los arriba señalados , en pueblos 
donde la vida se vá haciendo cada dia mas 
costosa por efecto del desarrollo de su exu
berante riqueza, suelen sufrir lam -ntables des
engaños at tocar la triste realidad; y viendo 
desvanecidas sus h a l a g ü e ñ a s esperanzas, que 
se resuelven con frecuencia en una lucha pe
ligrosa entre la necesidad y el deber, de la 
cual, aun cuando el ú l t imo salga triunfante, 
se v^ico']•• por punto general el desprestigio 
d é l a s tuuciones. que ce r ré fatal y desgraciada
mente unido á la falta del decoro del fun
cionario. 

Otro resultado se o b t e n d r á de seguro cuando 
todos estos empleados subalternos sirvan en 
su propio domicil io, cerca de su familia y de 
sus intereses, sin los e m p e ñ o s pecuniarios que 
trae consigo una ins ta lac ión , por modesta que 
sea. á larga distancia, y contando en cualquier 
accidente con los recursos que proporciona 
este conjunto de circunstaneias, de que ca
recen casi siempre los que se trasladan con 
cortos emolum 'Utos desde la Pen ínsu la á 
nuestras lejanas posesiones. A d e m á s , pagando 
el Tesoro los pasajes, y ascenJiendo este 
gasto á una cantidad crecida, y en algunos 
casos muy aproximada á la dotación del puesto 
oficial que ha de d e s e m p e ñ a r s e , resulla en la 
práct ica que las atenciones del personal , se 
luillan [gravadas con un suplemento consi
derable, que destruye, sin n ingún beneficio 
por compensac ión , la exactitud de las pkt-
Lidas del pivsupmMo. Si para obviar estos 
inconvenienles se adopta el sistema de hacer 
los nombramientos á favor de personas que 
habiten en Líltramaf, pero conservando como 
hasta a q u í todas sus atribuciones la admi
nis t ración central, sucederá una de estas dos 
cosas; ó que la des ignac ión será ciega, ar
bitraria y sin el debido conoduiiento de las 

I circunstancias del agraciado, ó que se veri
ficará, temiendo el error, con estricta sujeción ' 
á los informes y noticias que en cada vacante 
suministren las autoridades superiores, v i 
niendo entonces estas á ejercer, aunque i n -
direciamente, la facultad de nouibrar, pero 
sin la garant ía positiva de una responsabilidad 
directa . 

Razones polít icas de diverso y mas elevado 
| ca rác te r aconsejan también la medida que á 
i V. M . , se propone. Conviene en primer lugar 
I desvanecer por completo esa idea de mono

polio que, injusta y todo como ha sido, con. 
t r ibuyó en dias no lejanos al deplorable apar, 
tamientg entre la met rópol i y las provincias 
i rasa t tánl icas , sus t i tuyéndola con la seguridad 
mas completa de que el maternal gobierno 
de V. M . mira de igual modo por los espa
ñoles de ambos lados de los mares, estiende 
sobre los unos y los otros los favores de su 
munificencia, y llama á todos, s egún su mé
ri to, al cuidado de los intereses generales 
del Estado. 

Conviene al mismo tiempo abrir una car-
rara á la juventud que all í se educa, me-i 
jurando la s i tuación de los buenos servidores 
de Y. M . , empleados peninsulares, cuyos hijos i 
encuentran cerrado el porvenir en lan apar
tadas regiones; premiar la adhes ión de las 
familias que mas se distingan por su amor 
á la madre pátr ia , aplicalHo al servicio ofi
cial la apti tud de sus individuos; y por úl
timo, hacer solidarios en la suerte de Es
paña á los que acaso se juzga r í an es t raños 
é indiferentes á su prosperidad y á sus des
gracias, siendo objeto de injustificadas esclu-
siones. 

Bien conoce el ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M . que el sitio natural de 
•sta refonna seria la disposición orgánica re
lativa á empleados que se prepara; pero lo
mando en cuenta por una parte que aquella 
ha de esperimentar todavía bastante retraso 
á causa de su t rami tac ión , y reconociendo por 
otra la urgencia con que se reclama una me
dida que puede muy bien llevarse á cabo 
aisladamente por no estar en indisoluble re
lación con las d e m á s propuestas, no duda 
en anticiparla hoy á la resolución de Y . M . , 
si se digna conformarse con el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid V Í do Octubre de 1 8 3 9 . — S e ñ o r a . — 
A L . R. P. de V. M . - Leopoldo O'Donnel l . 

R E A L D E C R E T O . 

En a tenc ión á las razones que me ha es-
púesto el ministro de la Guerra y de Ul t r a 
mar, de acu rdo con el parecer de mi Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Art ículo 1." Los gobernadores capitanes ge
nerales de las provincias de Ultramar, en su 
calidad de tales y como superintendentes de-
h-gados de Hacienda y presidentes de las au 
diencias, nombra rán en el distr i to de su mando 
para todos los empleos cuya dotación anual 
no esceda de 1,000 p^sos en la isla de Cuba, 
y de 800 en las de Puerto-Rico y Fi l ipinas; 
dando siempre conocimiento á mi gobierno 
por el conducto establecido. Esceptuanse de 
esta disposición las promotorias fiscales de 
los juzgados, que c o n t i n u a r á n p roveyéndose 
directamente por mí en la forma acostum
brada. 

A r t . '2.0 Los empleados que dentro de las 
asignaciones de que habla ef a r t í cu lo ante
rior hayan obtenido ya Real nombramiento, 
segui rán disfrutando las ventajas que para' 
sus haberes pasivos les concedan las dispo
siciones vigentes, bien conserven sus antiguos 
caraos, bien pasen á otros cuya provision cor-
responda á los gobernadores'capitanes gene
rales. 

Art . 3.° Los destinos de Hacienda y los 
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mucho tiempo porque no sobrevivir ía mucho á su ingrati tud. 
¡Cuanto es de temer que mi tierna amigH dé con un esp' so que 
no la merezca! Oh! si yo fu^se reina, mondaria al mas ama
ble y mas merecedor de les jóvenes de mis psta los que re
cibiese la felicidad con la m no de Rusa Brf.dward¡ne. 

- Entre tanto, dijo Fergus riendo, quisiera ver como le 
mandabas que aceptase la mia .» 

No sab ré d ' c i r porque singularidad este deseo, manifes
tado con modo de chanza, turbó el corazón dp Waverley, 
aunque sentía cierta indiferencia por miss Bradwardine, y 
cuando Flora le ocupaba enteranT nte: estos son misterios 
del coraztm humano imposibles de d-scifrar. 

«Tu mano, hermano mió, respondió F ora mi rándo 'e fija
mente.... eso no puede ser:... tú tienes j a una desposada.... 
la gloria! . . . . y los pe igros á que te e^p nilrías por esta 
rival destrozarían el corazón de la pobre l losa .» 

Llegaron al caslilio, y Waverley preparó sus cartas para 
Tul y-Veo'an: sabiendo cuan puntuoso era el barón en lo to
cante á la etiqueta, quiso poner las armas de su fami ia en 
la carta; pero no halló su sello en la cadena del reloj; par
ticipó a Fergus su pérdida, y este le pres tó al mismo tiempo 
su sello de foiniiia. 

aTal vez, añadió , me lo he dejado olvidado en T u l l y -
Veoian. 

Ciertamente, dijo miss á Mac-Ivor, porque Donaid Bean 
Lean no hubiera. 

—Yo afumo que no es él quien ha robado el sello, dijo 
Fergus; pues no hubiera d-jad" el relej. 

—G"mo sea, Fergus, permitidme que os diga como me 
sorprende que concedáis vuestra protección á semejante hombre. 

— M i prnteccion! M i querida hermana quisiera haceros creer, 
capi tán Waverley, que tomo lo que llamaban en otro tiempo 
un steakraid, vslo es un pedazo de foray, ó habando mas 
claramente, una parte del bolin que p.iga el ladrón al gefe 
de los dominios, en que hace sus robos. Es ciertn, cupiian, 
que si nn logro poner un c a n d a í o á ia lengua de mi que
rida hermana, el general B • kney enviará cualqnieia dia un 
sargento con un d'Stacamento de Siirdug para p r e n d e r á 
Vich Jan Vohr, como me llaman, y encerrarle en la c i u -
dadela. Estas ú timas palabras las pronunció con una altivez 
y un énfasis i rónicos . 

—Nuestro huésped está muy persuadido de no hablar 
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seriamente, repuso Flora; pero dime, ¿te faltan hombres bra
vos en tu tropa para que consientas que vengan unos ban
didos á estab ecerse en tus comarcas? Por qué no arrojas 
de ellas á ese Donaid Bean Lean, a quien detesto de todo 
corazón mas que per sus rapiñas p<>r su hipocresía y por 
su doblez? Nada en el mundo pudiera decidirme á sufrir 
semejante hombre. 

- iVado en el mundo! querida hermana, le dijo Fergus con 
tono espresivo. 

—No, nada en el mundo: ni aun la esperanza de servir 
á la causa que me ocupa noche y aia; ¡ojalá el cielo nos 
ahorre la vergüenza de haber de emplear taies hombres! 

—Hermana rnia, respondió Fergus riendo, ¿o vi.las mi res
peto á la bella pasión? Evan L)hu Mac-Combick esta ena
morado de A ix, la hija de Dona d, y exigiréis de rol que 
le turbe en sus amores; se levantaría un grito de indigna
ción contra mi en toda la t r ibu, y ya sabes el antiguo pro
verbio: un pariente es parte, de nuestro cuerpo, pero un her
mano de leche es parte de nuestro corazón . 

— M u y bien, querido Fergus, es inútil que disputes con
migo, deseo ardientemente que todo se termine a satisfac
ción tuya. 

—Te doy gracias por tus deseos, mi querida y profélica 
hermana; ese es el mejor modo de te rmin«r una d iscus ión . 
¿Mas oís el sonido de, las gaitas, capitán Waverley? Acaso 
gustar ía is mas bailar que dejuros atnmar ios oidos con su 
música , sin tomar parte en los ejercicios á que os convida?» 

Waverley tomó ia mano de Flora y terminóse esta ve
lada en el castillo de Vich Jan Vohr con la danza y con 
otros entretenimientos agradables. E-luardo se ret iró con el 
corazón agitado por mi sentimientos contrarios que com
batían su corazob, y que le impidieron durante a'gun tiempo 
conci iar el sueño . Abandonóse a aquel estado del alma que 
no carece de cierto encamo cuando ia imaginación toma el 
gobernalle, y ia razón se d'ja arrastrar apacibeminte en 
vez de luchar contra sus quimeras ó i xaminarlas con de
tención: por fin se du rmió , y soñó á Flora Mac-Ivor . 
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componen las s ec re t a r í a s de os reales 
l u e r d u s se confer i rá . , por dichas autor.dados. 
f i n i t a d . l intendente ó de aquella cor-
á propuesta de. — ; deSechadas dos 

o t r n K e s capitanes ge-
pPOjjaesw u | A m i e n t o á favor de la 
nerules ha rán el 
nPisona que p s i i nun convcnieoic. 

A i i 4 Quedan derogadas las disposicio
nes a merior.-s en la parle que se opongan 

^ ^ n l ^ á veinticuatro de O c ^ r e 

A l reproducirse esta soberana reso luc ión 
en las columnas de nuestro per iódico no puede 
menos de notarse y resallar en su vis la , el 
paternal desvelo desplegado en lodos los actos 
del gobierno de nuestra escelsa Reina por 
sus pueblos de las apartadas provincias u l 
tramarinas, abriendo á la j u v e n l u d de ellas 
la entrada en las carreras del Estado aun sin 
necesidad de solicitarlo en la Meirópol i , dando 
facultad, s á los gefes de ellas para conceder 
destinos hasta de un sueldo bastante elevado. 
Esta era una necesidad á que el gobierno 
ha sabido acudir y que tenemos la satisfac
ción de anunciar que nuestra autoridad ac
tual el Kscmo. Sr. D Fernando de Norza-
«•arav propuso é in ic ió durante su mando en 
la isla de Puerto-Hic.oy ha reiterado en estas 
cuvas miras por su prosperidad así como de las 
de" Amér ica tanto demuestra en el tiempo de 
su mando en ellas. 

neral D . Baltasar í f ¡da lgo de Cisncros, contuso ' menos complicaciones que la paz. En la p r i -
en el Drini íad. I m.-r . i , solo dos intereses es tán en presencia: 

Comandantes heridos. Los brigadieres Don : el ataque y la defensa. En la segunda, se 
Cayetano Valdés , en el Neptuno; D. José de : necesita por el contrario reconciliar una m u l -
Vargas, en el Ildefonso; D. Francisco Criarle, t i tnd de intereses poi lo regular muy opuestos 
en el 7rimíírt</; D . Felipe Cag iga l , -u eLS. .l '/íís- los unos á los otros, y eslo es l o q u e suce-
íí». Los capiianes de navio, 1). José Carduqui. dió realmente al celebrarse la paz. Era me
en el Sania Ana; 1). Anionio Pareja, en el neMer celebrar un tratado que asegurase en 
.Irí/onaMm; D. Teodoro Argumosa. m él.Uo/ííi?cf: euanlo fuera posible la independencia de 
D . Ignacio Üiae ta , en el Trinidad. la l i a l i a y pudiera satisfacer al Piamonte, al 

Hubo a d e m á s otros muchos olicialcs heridos mismo tiempo que los votos de las pobla-
y contusos. clones, sin que por el lo 'quedase lastimado 

Oíiciales muertos. Los brigadieres I ) . Cosme j el .seiitimieulo catól ico ó el derecho de los 
Churruca, en el San Juan; 1). Dionisio Alcalá | soberanos en cuyo favor se interesaba la 
Galiano, en el Bahama. E l capi tán de navio, 
D. Francisco Alcedo, cu el Montañés. Los ca
pitanes de fragata D. Amonio Casianos, en 
el Monlañés; I ) . Francisco Moyna, en el San 
Juan. Los tenientes de navio D. Francisco 
Matute, en el Trinidad; D . J o a q u í n de Sales, 
en el Trinidad; D . Francisco Amaya, en el 
Monarca; D . Juan Donesleve, en el San(a Ana; 
D. Juan Sisonegi, en el Trinidad; D . Agus
tín Monzón, en el Udcf'onso\ D. P.amon Le-
chagne. en el Afiuslin; D . L u í s P é r e z , en el 
Principe; D. Cayetano Picardo, en el Sepluno; 
D. Jacinto Gui ra l , en el Aguslin. Los tenientes 
de f r a s a l a j y José de íSoto, en el Ildefono; 
[) . P e c y É f l H a n o , en el Sunla Ana; D . Ja
cinto ü e W j r e j z , en el San Juan; I ) . Rafael 
Bobadilla, en el Montañés; D . M r t in l i r i a , 
en el Trinidad. El alférez de fragata D. Diego 
del Castillo, en el Sonía Ana. Los guardias 
marinas D. G e r ó n i m o de Salas y D. Manuel 
Briones, en el Sanio Ana. 

Europa. 
Cre í , pues, que si el Emperador de Austria 

quyria entendi-rse francamente conmigo á Un 
de obtener este importante resultado, las causas 
de antagonismo que durante siglos han d i 
vidido á los duS imperios d e s a p a r e c e r í a n y 
que la r generar.ion de la Italia se efectuaría 
de c o m ú n acuerdo y sin mas efusión de sangre. 

l i é a q u í ahora cuales son. en mi sentir, 
las condiciones esenciales de esta r egene rac ión : 

La Italia d e b e r á componerse de varios Esia-
dos independientes, unidos por un v í n c u l o 
federal. 

C.¡da uno de estos Estados debe rá adoptar 
un sistema representativo y reformas salu
dables. 

La confederac ión d e b e r á ratiticar entonces 
el pr incipio de la nacionalidad italiana y no 
ten. r mas que una misma bandera y un 
mismo sUlema aduanero y monetario. 

El eerrtro direct ivo d e b e r á estar en Roma 
De los navios e spaño le s , el Principe onlvú \ y se c o m p o n d r á de representantes nombrados 

En los momentos presentes nos parece cu
riosísima la siguiente re lac ión de las fuerzas 
mar í t imas e s p a ñ o l a s : 

A K M A D A E S P A Ñ O L A . 

Navios: Reina Isahel U , Stí c a ñ o n e s ; Rey 
Francisco de ASÍS, de 84.—Fragatas: Perla, de 
42; Esperanza, de 42; Bnilcn, de 40; Corté», 
32- Blanea. de hél ice , 3o c a ñ o n e s y 350 ca
ballos; Princesa de Asturias, oO cañones y '360 
caballos; Bereuguela. 31 y 350; Petronila. 31 
y ;{oü; Concepción. oO y 3G0, y Lealtad. 50 
Y 360.—Corbetas: Ferrolana. de 30 c a ñ o n e s . Isa 
bel I I , de 24; Villa de Bilbao, de 30 y Mazarredo, 
de 16.—Bergantines: Patriota, de 20 c a ñ o n e s ; 
Habanero, de 18; Yaldés. de 16; Pelaijo. de 
l ( i ; Gravina. de 16; Galiano. de 16; Alcedo. 
de 16; Scipion. de 12; ftervion. de 10.—Go
letas. ¡Sarvaez. de hél ice , de 2 c a ñ o n e s y 130 
caballos; Isabel Francisca, i d . , 2 y 80 caballos; 
Santa Teresa, i d . , 2 c a ñ o n e s y 80 caballos; 
Buenaventura, i d . , 2 v 80; Concordia, i d . , 2 
y 80; Rosulia, i d . , 2 y 80; Circe, i d . , 2 y 
80; fídetana. i d . , 2 v 80; Ceres, i d . , 2 y 80.— 
En cons t rucc ión: Consuelo, Covadonga, Carta
genera, Cruz, Juanita. Cristina. Isabel I I . 

Buques menores: l o lugres, mís t icos y falu
chos con 16. 

Vapores: Isabel 11. de.16 c a ñ o n e s y 500 ca
ballos; Francisco de Asis. 10 y 500; Isabel la 
Católica. 16 y 500; Blasco de Caray, de 6 y 
350; Colon, de 6 y 350; Jorge Juan, de 6 y 
350; Antonio Vlloa, de 6 y 350; Pizarra, de 
0 y 350; Hernán Cortés, de 6 y 350; Balboa, 
de 6 v 350; Castilla, de 3 y 300; León, de 
2 y 2^0; Vulcano, de 6^y 200; Santa Isabel, i 

y 180; Alvaro Bazan, 5 y 160; Reina d¿ Cas
ti l la, 5 y 160; Piles. 4 y 150; Luiser, 4 y 
120; Vigilante, 2 y 120; Alerta, 2 y 120; Conde 
del Venedito. 2 y 120; Neptuno, 2 y 120; Elcano, 
,2 y 100; Magallanes, 2 y 100; Don Juan de 
Austria, 2 y 100; Guadalquivir, 1 y 1011; Ge
neral Lezo, 1 v 100; Velasco, 2 y 500; Conde 
de Regla. 2 y ' 480 .—Tota l , 3,610v-caballos. 

Además 8 vapores de gran porte comprados 
ú l t i m a m e n t e en Inglaterra .—Total 38 vapores. 

Trasportes. Sania Mafia, 4 c a ñ o n e s v 1,000 
toneladas; Niña, 4 y 1,000; Pinta, 2 y 800; Ma-
rigalante, 2 y 800; Sania Cicilia, 2,7^2; Laborde, 
2 y 308; Ja«on, 18 y 543; Ensenada. 225 to
neladas; Urumea, 2 cañones y 151 toneladas. 

RESUMEN. 
2 navios, 10 fragatas, 4 corbetas, 9 ber

gantines, 16 goletas, 18 buques menores, 38 
vapores de rueda y 9 trasportesi 

Además existen 26 faluchos, 61 e scampav ía s 
y 6 lanchas, para el servicio del resguardo. 

Se acaban dev poner las siguientes quil las: 
1 navio, 1 fragata y 2 goletas, todos de h é 
lice, en el Ferro l . 

E n Cádiz 1 fragata y 1 corbeta de hél ice, 
y en Cartagena 1 'fragata y 1 corbeta, tam
bién de hélice. 
_ Se construyen a d e m á s en Inglaterra 45 ca
ñone ras de hélice de gran fuerza. 

* á propósito de nuestra armada, y toda 
vez que el aniversario del combate de Tra 
s iga r , ocurrido hace 54 años , insertamos los 
cur ios í s imos datos de los resultados de aquel 
combate. 

Levantada nuestra marina del aniquilamiento 
en que la dejó sumida aquel terrible al par 
que glorioso desastre, acaso se le ofrezca oca
sión muy pronto de conquistar en Africa, con 
mejor fortuna, nuevos é inmarcesibles laureles. 

E S C U A D R A E S P A Ñ O L A . 

Generales heridos. E l Excmo. Sr. coman
dante general D. Federico Gravina, en el na
vio Principe. E l general D. Ignacio María de 
Alava, en el Sania Ano. E l mayor general Don 
Antonio E s c a ñ o , en el Pr ínc ipe . "'Cuarto ge-

desarbolado en Cádiz; el Sa«iff Ana e n t r ó tam
bién en Cádiz ; el Trinidad, des.j ues de ren
dido, varó en Arenas gurdas y le quemaron 
por inú t i l , el Rano é n l r ó el 22 de Octubre 
en Cádiz y salió el 23 con otros desarbolado, 
varando d e s p u é s en S a n l ú c a r , donde se perdió; 
el Monarca se perd ió en Arenas gordas; el 
Ildefonso, í ipresado y desarbolado, se fué á 
pique; el Leandro e n t r ó desarbolado en Cádiz, 
como t a m b i é n el Montañés, fallando á este el 
palo de mesana; el Justo en t ró en Cádiz falto 
de palos mayores y mesana; el ASÍS se perd ió 
en la playa del Puer to- igua lminte que el 
Ke.pluno¿ el Argonauta se fué á pique; el Ba
hama fué quemado después de priMonero; el 
San Jaan Nepomuceno fué hecho prisionero; el 
Sa/í Agustín se fué á pique en la costa. 

ESCUADRA FRANi.ESA. 

El Bucentauro, rendido al cuarto de hora 
del combate, su c o m á n d a m e en jefe fué tras
bordado á una fragata inglesh y de spués se 
perd ió el navio j un to á la torre de San Sfc-
baslian. E l Aguila, d e s p u é s de sufrir un i em
bate r eñ id í s imo y sostener tres abordajes, 
en t ró en Cádiz desarbolado y se perd í J luego 
en la playa del Puerto. E l Héroe, en l ró en 
Cádiz desarbolado igualmente que el Alge-
ciras y el Arpona nía; el Agutíes fué quemado 
en el acto del comba le; el Montblunch se p i T -
d ió en Sancti Petri , d e s p u é s del combate, 
igual suerte que al anterior cupo al Fogoso 
j u n i o al Torre-gorda, al ludomplable jun to á 
Rota, con mas de m i l hombres, por llevar 
la gente del Bucentauro. y el Werwich, en 
Arenas gordas. 

E l Intrépido fué hecho prisionero y se cree 
fuese á pique: el Censenr fué apresado: el Nep
tuno v el Pluton entraron en Cádiz bastante 

por los soberanos de entre los que ligaren 
en una lista preparada por las C á m a r a s , á 
lin de que en esta especie de Dieta la i n -
tluencia de las familias reinantes que se re
cela iuel iuan hácia el Aus t i i a , se halle contra
balanceada por el elemento electivo. 

La presidencia honoraria de la Confederac ión 
concedida al Padre Santo satisfaría al senti
miento religioso de la Europa catól ica, y eslo 
a u m e n t a r í a la influencia moral del Papa, per
mi t i éndo le hacer concesiones conformes con 
los v.jtos leg í t imos de las poblaciones. To
davía puede rea l izare hoy él plan que había 
formado al ajustar la paz, si V . M. quiere 
emplear su influencia en favorecerlo. Se ha 
dado a d e m á s un gran paso en esta d i recc ión . 

La cesión de la L o m b a r d í a con una deuda 
reducida es un hecho cunsuuiado. 

El Austria ha renunciado á su derecho dr 
tener g u a r n i c i ó n en las plazas forliticadas 
de Plasencia, Ferrara y Commachio. 

Verdad es que los d.-rechos de los sobe 
raiius han sido reservados; pero tambi'-n se 
ha garantizado la independencia de la Italia 
central, abandonando formalmente toda idea-
de inter.vencion esiranjera. Por ú l t i m o , el 
Véneto formará una provincia puram. nle ¡ la-
liana. 

Interesa á V. M . y á la P e n í n s u l a secun
darme en el desarrollo de este plan, á tín 
de que produzca los mejores resultados po 
sibles, porque V. M , no podrá olvidar que 
rae hallo ligado por un tratado y que no 
puedo; en el Congreso que está á punto de 
abrirse, sustraerme á mis compromisos. E l 
papel de la Francia se halla determinado de 
antemano. 

Pediremos que Parma y Plasencia sean reu
nidas al Piamonte, poique este terr i tor io le 

CORREOS DEL IMERIOR. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los d ías á las once do 
la m a ñ a n a . 

E l do Bulacan. Los m á r t e s , j u é v e s y do
mingos á las seis de i d . 

E l de la Pumpanga. Los j u é v e s y domingos 
á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los l ú n e s 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, llocos Norte , Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Bataan, Abra; y los Distritos de Lepanto, Bon-
toc, Tiagan, Benguet, Principe y Tarlac. 

El de la carrera general del Sur.. Los m i é r 
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, M i n -
doro, Tayabas, Camarines Sur, (Camarines 
Norte. Albay , Leite, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burias. 

N O T A S . 
Las car/as para Cavile se recogen del Buzón 

del Vivac y del .de ia Admin i s t r ac ión , respec
tivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Para Bulacan y la Pampanga los d í a s ante 
riores á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. . . 

Paro las carreras generales (i las cuatro y 
cuatro y media de la larde de los mismos 
d ías de las salidas 

E N T H A . V 
El de Cavile. Todos los d ías entre cuatro y 

cineo de la tarde. 
E l de Bulacan. Lunes, mié rco les y v i é r n e s 

al m e d i o d í a . 
El de la Pampanga. Los m á r t e s y v i é r n e s al 

med iod ía . 
El de 

n s, e.iiiri 
El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s 

á la misma hora. 

COBREOS PARA L A S PROVINCIAS M A -
R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Iloilo. E l b e r g a n t í n - g o l e t a Tnría San 
Vicente en toda la presente semana. Por esta 
via se manda la corres|iond. ncia para Anl ique , 
Isla de Negros, d is t r i to de la Concepc ión y 
Escalante. 

Para Cebú. Los bergantines-golelas Petrona. 
JuUnna. Santiago. Por esta via se manda la de 
BohoU Snrigao y Bis l ig . 

Para Capis. E l be rgan t ín -go le t a Marina sal
drá el 6 del corriente. Por esta via se manda 
la de Anl ique . 

Para el distrito dé la Concepción. E l bergant in-
goleta Salud el 8 del corriente. 

Para '¡'adoban en Leite. E l b e r g a n t í n goleta 
San Juan el d ía 5 

Para Sibuyan. E l bergantin-goleta Calizta, 
en toda la semana. 

i a . 

la carrera general del Norte. Los v ié r -
ire seis v siete de la m a ñ a n a . 

destrozados. El Formidable, el Redoutable, el I es indispensable bajo el punto de vista es-
Duguestroim y el Sapion. marcharon con el 
contra almirante Dumanois. 

Se calcula la pérd ida de la escuadra com
binada de ocho á diez m i l personas entre 
muertos en el combate, heridos de gravedad 
y ahogados en la costa. 

E S C U A D R A I N G L E S A . 

Murió el general en jefe Nelson, cuyo ca
d á v e r emhalsamado fué conducido á L ó u d r e s . 
T a m b i é n murieron dos subalternos. Se vo
laron dos navios, tres fueron á pique y once 
derrotados. Se calcula que la pérd ida de los 
ingleses no baja de nueve m i l hombres y doce 
navios. 

Tales fueron los resultados de este memo
rable combate, gloria y ruina al mismo tiempo 
de la marina e spaño la . Pocos serán los que 
aun vivan de los que tomaron parte en tan 
terrible lucha. Acaso entre los que tlguran 
en la lista de nuestros generales no pueda 
contarse mas que á D . J o s é Ruiz Apodaca y á 
D. Casimiro \ igodet. 

Leemos en varios per iódicos la carta s i 
guiente, d i r ig ida por el Emperador Napoleón 
I I I á S. M . el rey del Piamonte. 

Señor y hermano mió: 

Escribo hoy á V. M . con el objeto de es-
porierle la s i tuac ión actual de los negocios, 
recordarle el pasado y arreglar con V. Al. la 
conducta que ha de seguirse en el porvenir. 
Las circunstancias son graves; es necesario 
dejar á un lado las ilusiones y pesares es
tér i les y examinar detenidamente el verda 
dero estado de las cosas. N o , se trata por 
lo tanto ahora de saber si he hecho bien ó 
mal en celebrar la paz de Villafranca, sino 
mas bien de hacer producir al tratado los re
sultados mas favorables á la' paz de Italia y 
al reposo de Europa. 

Ames de entablar d i scus ión sobre esta cues
tión, deseo recordar otra vez mas á V. M. 
los obs tácu los que hicieron tan difíciles toda 
d iscus ión y todo tratado definit ivo. 

E n efecto, la guerra ofrece con frecuencia 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
H A S T A L A S D O C E D E L D I A D E A Y E R . 

t r a tég ico ; 
Pediremos que la duquesa de Parma sea 

llamada al trono de M ó d e n a ; 
(Jue la Toscana, aumentada qu izá con una 

porción de este ú l t imo t e m l o r i o , sea devuelta 
al gran duque Fernando; 

(jue un sistema de prudente l ibe r la l sea 
establecido en I ta l ia ; 

Que el Austria se deshaga francamente de 
una causa perenne de obs tácu los para el 
porvenir y consienta en completar la na
cionalidad del Véneto , creando no solamente 
una r e p r e s e n t a c i ó n y una adniinislracion se
paradas,, sino t a m b i é n un e jé rc i to i taliano. 

Pediremos t a m b i é n que las fortalezas de 
Mán tua y Peschiera sean fortalezas federales, 
y en Un que una Confederac ión , basada tanto 
en las necesidades efectivas como en las tra
diciones de la Pen ína t i l a , consolide el ed i -
íicio de la independencia italiana con esclu-
sion de toda influencia eslrangera. 

Nada omi t i r é p i r a acanzar este gran re
sultado. Que V. M . es té convencido^de ello^ 
mis sentimientos no va r i a rán , y, en cuanto 
lo permilan los intereses de la Francia siem
pre será para m i una dicha el servir la causa 
en cuyo favor hemos combatido juntos. 

Palacio de Saint-Cloud 'áü de Octubre de 
1859. 

En Pa r í s continuaban los rumores de mo-
diíicacion ministerial . Sigue h a b l á n d o s e del 
reemplazo de M . de Padua por Al. Rouland, 
y de la promoción de M . de la Gueronniere 
al ministerio de Obras púb l i ca s y de Cultos. 
M . de'Persigny reemplaza rá á Al . Ach . Fould 
en el ministerio de Estado, y el mariscal 
Mac-iMahon, duque de Magenta, sus t i tu i rá á 
M. de Persigny en la embajada de L ó u d r e s . 
H iblase, l inalmente, de la retirada de M . de 
Thouvenel, embajador de Conslanlinopla. 

Si se contirman estos dos ú u i m o s nombra
mientos, cualquiera conocerá su imporlancia; 
pues se r ían un s ín ioma de disentimiento po
lítico con el gabinete de Lóudres , ac< rea de 
la cues t ión de Constantinopla y del Itsmo 
de Suez. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

De Dael, goleta n ú m . l i Cármen, en 13 
dias de navegac ión , c o n a b a c á : consignado á 
los Sres. Russell y Sturgis, su pa t rón Te-
reso Melencio. 

De ü n i o n , panco n ú m . l o l Sío. Bá rba ra , en 
l o dias de navegac ión , con 341 picos de s i -
bucao, 218 canastos de papas y 32 cerdos: 
consignado á D. Francisco Mortera, su pa ron 
Abraham Ar legu i . 

De Subic, i d . n ú m . 414 San José, en 4 d ías 
de navegac ión , con efectos de su procedencia: 
consignado al pa t rón José Mójica. 

De llocos Sur, bergantin-goleta Manolita, en 
l í dias de navegac ión , con 40 cestos de'pa-
nocha, 8 picos de tr igo y 6 cerdos: consignado 
á D . Vicente Carranceja, su pa t rón José Aceje. 

De Guiuan, panco, n ú m . 307 Dolores, en 
43 d ías de navegac ión , con oOO tinajas' de 
aceite, 50 i d . de manteca, 10 picos de' abacá 
y 10 cávanos de sigay: consignado á D V i 
cente Salgado, su p á r o n Antonio Acosta v 
de pasagero un chino. 

De Balayan, pontm num. 203 San Ignacio, 
en i dias de navegac ión , con madera.- con
signado al pa t rón Cenon Caste ló 

De I loi lo , goleta n ú m . 163 Sio. Bá rba ra , en 
28 dias de navegac ión , con 434 picos d e ' s i -
bucao, 3 i d . de cueros v 40 cerdos: consig
nado á D. José María Basa, su p a t r ó n Lu i s 
Tuhog. 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 

Para Luban, panco n ú m . 11.2 Soledad, su 
pa t rón Diego Vil lona. 

Para Bohol. pailebot n ú m . 65 S. Manuel. 
su pa t rón Jorge Enriquez. 

Para Zambales, panco n ú m . 213 Esperanza, 
su palron Roducindo Ag-u long . 

Para Dmisol, berganlin-goleta n ú m , 140 
S. Rafael, su palron 1). José María Araluce. 

Para Cebú , i d . i d . n ú m . 24 Querida, su pa
l ron Manuel Benedicto; y de pasagero Don 
Juan Boronat. 

Para Albay, be rgan t ín General Martínez, 
su cap i tán D. Crisanto Sobaran. 

Para Rombion, bergantin-guleta n ú m . 121 
Antipolo (a) Anroro, su capi tán D . Cipriano 
Iglesias. 
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A V I S O S . 

Administración general 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por f l vapor de la Comp. P. y O. IIAJAÍI 
que saldrá el lúnos 9 del corriente con des
l ino á Hong-kong, remit i rá esta Administra
ción la correspondencia para Europa via del 
Istmo de Suez, como asi mismo la de Cochin-
china. En su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las DOS en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á la UNA y basta la misma hora 
se admi t i rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Mani-a 2 de Enero de El Administra
dor general, Sebastian de Hazañas . 

Los que suscriben com-
pran pinta a i ff l p 5 por m-iyor. 

J . M . Tuason A C 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 

RETRATOS FOTOGRAFICOS por lod-.s los pU€§to ^ M Í C O de Cttmbio 
proci-dimientos mas -̂n voga sobn; placa meta- I ^ „ R T V C , N 4 Q 
lica (Daguerreolipo) papd, crista1 etc. Las per-

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Pa ra E s p a ñ a . 
D . Manuel García . . . Madr id , 
Sf. Conde Morales de 

los Ríos . . . . . Idem. 
D. Antonio Yapgüas . . Cádiz. 
D . ' Isabel del Mar de 

Serra Mata ró - Cata luña . 
D . JNicolás del Rivero. Oviedo. 
A v;«„«fn T i Mon tan -Cas te l lón de 
A V.cente Jomas. • • -( la p,ana. 

Pa r a e l in te r io r de 
estas Islas. 

M . R. P. Vicario'y pár - \ Diigupan — Pangasi-
roco ] nan 

M . R P. Fr. R a m ó n 
F rnandpz . . . . M a g a l d a n - i d . 

M . R. P. Fr. Hermene-
gi do Orge. . . . S. Nico lás—N. Ecija. 

M . R. P. Fr Fernando 
Rabini Si l ipan—N. Vizcaya. 

Alejandra Dansagan. . Sin dirección. 
Manila 5 de EUTO de m o . - E i Adminis

trador general, Sebastian de Hazañas . 5 

sonas que deseen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha.casa. : 

En la noche buena, se ha perdido 
desde el barrio de San Nicol is en Rinondo á 
la de Santo Niño, Haya, en Tondo y á la iglesia 
de Rinondo donde habia concurrido la persona 
que vestía un a (1 er de díajmaale figurando una 
estrella de seis puntas en cada una, dos pie-
drecitas de brillante y una grande en medio; se 
suplica á las personas que lo hayan encontrado, 
tenga la amabi idad de llevado á la casa del que 
suscribe en el barrio de S. Nicolíts de Binomio 
donde recibirá una buena gratifl-acion y las 
gracias. Juan Bonificio de Rayubay. ^ 

ALQU1LEHES. 

Para Macao, saldrá en breve la 
barca española ELIAS; admite carga ligera y 
pasajeros, la despachan 

Jenny y C.a ^ 

Para Emuy, la fragata BELLA 
C A R M E N , del 6 al 8 de este nies, despachada 
por Dionisio Bortenave. ^ 

Para Sibuyan sale la goleta CA
L I X T A , de hoy á m a ñ a n a ; a despacha 

Juan Revés . 2 

Para Zamboanga y Davao, saldrá 
el 6 del con ¡ente el bergantín goiétiS LÜSITAJNO, 
admite carga y pasag s, lo despacha 

J o s é M . Soler. 

La goleta CUATHO HERMANAS 
para Cebú, sal Jrá en breve y a despacha 

Francisco Vicente. 5 

Se alquilan un entresuelo y una vi
vienda Ó bodega, situados en la caiie de San 
Jacinto: da r án razón en el martillo del señor 
Mo<ina 6 

Se alquila la casa num. 28, situada 
en la entrada de la calle de Jóio de Rinondo. 
cuyo arriendo con su actual inquilino. Sr. dé 
Villasis, termina el 29 del próesimo Febrero. 
El qu • guste habitarla puede verse con e que 
suscribe en Sampaloc, casa de pied-a junto a 
tr ibunal, de ocho á doce del dia no ferítrdó en 
todo el presente mes. 

Enero 5 de 4860. = J . Francisco Wenceslao 
Soriano 5 

Se desean realizar dos camarines 
de piedra y Uja construidos en Ierren-' propio, 
uno de eMos situado . n e! pueb o de Ralayan y 
otro en el de Taal de la provincia de R itangas, 
apn 'pós i to para depósito de azúcares , y con 
tanques aparentes para recojer la míe.',: los que 
quie an adquirirlos pn'den dirigirse á sus pro
pietarios al pié dei puenie de S Miguel 

Rosas (hijos) en l iquidación. 5 

Se alquilan unas muy buenas y es
paciosas bndegas de ia cus* ocupada úl l ima-
mente de la señora de R mos en Sta. Cruz 
ai lado de la Alcaidía.—El apoderado, J. J. 
Steffan. = Casa de Jenny y C.8: Escolta. 2 

Se alquila la casa situada en la Isla 
de Ariegui iionde vivía Dufia Lucila Jugo; da
rán razón en Qui^po calle de San fy.rópimo 
n ú m I ! 2 

COMPRAS Y V M T A S . 

L a Union y el Porvenir 
de las f a m i l i a s . 

I M l E S E i S T A C I O - N RP L A S BEES DE V I D A . 

Según lo dispuesto por la Dirección gene
ral en el Boletín n ú m . 32 de esta compañía , 
correspondiente al -15 de Setiembre úl t imo, 
lodos los Sócjos inscriptos desde •\.0 de Enero 
de -íSSo, deben presentar las fées de vida de sus 
asegurados fechadas en el mes de Enero de 
•1860, cuyos documentos han de llegar á Es
p a ñ a antes del 50 de Junio. En su consecuen
cia los irnpositores en Filipinas hasta el 50 de 
Setiembre próes imo pasado, ya á creación de 
capital, ya á rentas vitalicias, como compren
didos en la mencionada disposición, se servi
r á n remitir los espresados documentos con la 
necesaria aportunidad. Manila ^ 0 de Enero de 
•1860.—V. Rol t r i . 5 

Regimiento infantería 
de Burbon núm. 8. 

Necesitando este Regimiento adquir i r 2000 
camisas do coco blanco, -1000 bolsas de aseo 
con todos sus adherentes ó igual n ú m e r o de 
pantalones de guingun para los individuos de 
tropa del mismo; los que deséen interesarí-e 
eh ello coocur r i r án el dia 7 del actual entre 
nueve y diez de la m a ñ a n a del espresado dia 
á la casa del Sr. Coronel del cuerpo sita en 
la piaza de Cavite, cahe de Novaiiches núrn. 26 
donde se hallará la junta que lo haya de adju
dicar al que ofrezca mas b- iieficio. ^ 

El taller de la casa Elzinger her
manos en la Escuda, acaba de ter aumen
tado de un reojero mas que es el Sr. Don 
Heugues que llegó en este ú limo corren. Se 
previene á todas ias personas de la Ciudad, 
y de las provincias, que desde la fecha se 
h a r á n con todas las g.irantías consabidas las 
Composiciones de reloj 's de cualquiera clase, 
observando que h a h a r á n una rebaja de los 
precios habidas hasta ahora adem-s de no su
f r i r mas retardo en las obras de composiciones. 

45 
D. Cipriano Martínez, profesor ve

terinario oe clase y dei Regnni.-nlu C^ba-
Hería Lanceros de Luzon, se ha establecido en 
Rinondo calle de Olivares n ú m . 9. Los que 
desé n remitir sus caballos a dicho estab eci-
miento para que se hierren, podran verificarlo 
desde hoy dia de la fecha. Se admiten abonos 
mensua es para el herrado y asislencia facul- ^ 
taliva á los caballos enfermos. 

Letras sobre Londres 6 meses 
vista. 

I d . de Raneo á 50, 60 v 90 dias vista. 
Smith, Rell y C.a. 

Almacén del Martillo 
de J o s é N . M o l i n a . 

Cont inúa vendiémiose anillos, botones, guar
da-pelos de oro, botones y mancuernas de 
coral fino engaste de oro. los dichos art ículos 
d^ dub é fino. guarda-p<íios de plata dorada, 
ahujas ó clavos de peio, relojes de piata dorada, 
Un surtido de peines de búfalo y hueso, ar
t ículos de maque del J-pon, y en particular 
se recomiendan por lo baratos, los sombreros 
de copa de úl t ima moda, á propós i to para 
usarlo el dia que haya de vestirse uno, de 
tiros largos. 5 

Interesante. 
ú los aficionados y maestros de música. 

En la platería del Sr. D J. Routhier, plaza 
de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
métodos de piano, canto, arpa y guitarra es
critos én idioma español : 

Método de Cramer para piano. 
0 » Kalkbrenner » id . . 
1 » Vigueric » id . . 
h » Wolfar t » id . . 
» » Gómez » canto . 
i) » Rochsa B árpa . . 
» » Carul i » guitarra. 

s * * 
6 
5 
5 

-12 
5 
5 

En la plaza de S. Gabriel, casa de la 
señora viuda de S. Pedro, se readza una par
tida de libros en blanco rayados á precios su
mamente baratos; en donde se halla también 
un gran surtido de vinos y comestibles de 
Europa recibidos ú l i in imenle por la fragata 
Reina de los Angeles. 

Y se fecibe'n encargos para E s p a ñ a en dicha 
casa por el que suscribe 

Francisco García Villasante. ; 

En la tienda de Tiaoqui piso bajo 
de la casa de los Sí es. Tuason. se ha recibido 
nuevamente los efectos siguientes; 

Sayas de m o a r é de colores, manteletas de 
! gró negro, moaré negro, corbatas de coloras 

para señoras , frutas en jugo y en almíbar, 
licores surtidos y marrasquino, diamante para 
cortar vidrios 5 

Un poco de café superior escogido 
par<i ngam. se vende en el martillo d. • Sr. 
Alo ina Esc< Ita. 6 

En la calle de Basco núm. 5, se 
vende un catre de canÜügiin mat f imonid , una 
docena de sillas de narra, una mesa de comer 

| con cabeceras, un aparador para ropa y dos 
¡ cunas. 5 

DE MONEDAS. 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas ó- U S ^os reales. 
Se venden a á í í » cinco. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á S ^ - 2 rs. 
Se venden (i % 14-5. 

Camhio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S H - 2 . 
Onzas de oro se venden á S -14-5. 

Villa de Comillas, 
Almacén de papel, vinos y comestibles, del que sus
cribe, calle Real de Manila, esquina á la de Cabildo. 

PUESTO PUBLICO DE CAMBIO DE MONEDA. 

Se compran unzas a S \Ar% rs-
y se venden á -14-5 y escedigndo el cambio 
de cuatro onzi.s se compran á ^ i - 2 rs. ^0 ctus. 

Estevan Ratbás. 

Anuario económico estadístico de 
E>pina p i r a uso de Indas lés cases social-s 
redactado por el Riigadier Ramírez Arcas. 

i T E R R I T O R I O . Z ñas vegetales. Vias de 
comunicíicion .Vluilipl s divisiones.— I í . PO
BLACION en los reinados antiguos y en el pre
sante. —Confrontaciones.—Tabla de mortali
dad.—Movimiento de la pob a c i ó n . — C o n s u m o 
de subsistenciis. Caridad ó benefic-ncia pú 
blica.—Tribunales de jnslic.i». —Instrucción pú-
b ica y privinla —Instrucciones preventivas 
Contra a m i s e r i a . - I I I . INDUSTRIA AGR1 
COLA. Manuficturera y comercial. — A d m i -
i iMnic ion servicio público y fuerza púb ica — 
I V . HACIENDA y rentuS púDlicas —fíeivsío 
Í inanciera .—V RESUMEN y conclusión: ^ 
tomo octavo en rustica I peso. 

En esta Irhprenta se vende. 

Se venden dos carruages, uno ber
lina con íi«-teg de pa la y casi nuevo, y otro 
arana muy ig',ra, cuyos asientos se, cambian: 
de su módico precio darán razón en el mar
tillo del Sr. M-tlina. Escolta. 5 

En el nuevo almacén de la Luna, 
frente del convento de Rinondo, hay de venta 
papas de China y do C bú muy frescas por 
picos y canastos, cajas de vino jerez de Ir íar te . 
i d . de champafH de -T' ca idad. lalas do carne 
y pascados surtidos y otros varios efectos en 
precios cómodos . 5 

, De venta en la carrocería de San 
Jacinto: una inda carn tela de moda y casi 
nueva, un carru;>ge ¡ I . i d . , hay también una 
hermosa tartana sin estrenar y de toda Sütís-
l'accion para readzar pronto su venta: se dará 
á 25 p ir ciento abijo de su valor. 

Calie de San J tcínlo d-.r-in razón. 6 

Pianos verticales de los distingui
dos fabricantes R' issclot y C." de Rarce ona: 
calle Real n ú m . 27. ,2 

Se venden dos caballos ilocanos 
de en or castaño de buena akada tienen cua
tro anos y jnedio; el que quiera hacerse de 
ellos, puede veros en la Isla del Romero n ú 
mero 50. 7 

Se vende el bergantin-goleta DU
QUE SAN CARLOS, de cabida de-1200 picos 
de abacá, su iuventrrio está de manifiesto en 
la oticina de los que suscriben, quienes pueden 
dar razón de su precio. 

Russell y Sturgis. -I 

Materiales para bordar. 
De la conocida y acreditada fábrica de Se

villa, se venden en la calle de Cabi do n ú m . 8, 
por libras sueltas á los precios siguientes en 
moneda que no ecsija cambio. 
Libra de hojuela de oro fino. . . . á S 45 

I d . » lentejuelas i d . i d . . . . » » 45 
M . » hidiio de oro fino liso pura 

bordar » » 40 
2 

En el almacén del Lucero calle 
R-'al de Maniia núm. 4 6, se despachan ai 
por mayor y menor y á precios moderados 
ios efectos siguientes: 

Vino tinto, jerez de distintas clases, mosca
tel, pajarete. Pedro J iménez, Rurdeos, Málaga, 
Raidep Tus, mahzanil a. aguardiente de 56 gra
dos, anisado de Mallorca, ginebra, couac. 
champaua, cerveza, vinagre de yema, licores 
del Puerto y de Sevilla, quesos de bola, man
tequilla de .Flandes, manteca fresca de vaca 
superior á la de Fiandes. manteca de v»cá en 
tripa, longaniza por libras, bacalao, papas y 
jamones de China, fideos, p imentón , aceite de 
oiivo, garbanzos, abichuelas. ch ícharos , acei
tunas muy superiores llamadas de la Reina en 
frascos y cuüetes, frutas españolas en a lmíbar 
cuyas clases sun: higos, ciruelas imperiales, 
abaricoque. m«'loQotpn y peras, acharas, un 
surtido comp elo de latas españolas de carnes 
y p- scado, sardinas francesas, (N mtes) en ^tas 
enteras y a 6 reales una salchichón, chüiízns, 
morcillas y coliflor en latas, laurel, orégano, 
alucema ó espliego, abesanas, nueces, casta
ñas pilongas, y otms ar t ículos que po se enu
meran, todos de Europa. 4 

Almacén de Vidal en la Escolta. 
Junto al cambio de monedas. 

Por la mucha gana que tiene de realizar, 
se vende a os precios que han costado los 
efectos sigui ' ' id 'S: una partida de sardinas 
frescas, id. otra de coñac, anisado supeiior y 
corriente, tinto, moscatel, jerez y aguardientes 
y un surtido general como caídos y comestiDles 
de Europa. 

Nota. Se vende por menor con la misma 
ventaja al comprador como si comprara por 
mayor. .j 

En el antiguo establecimiento en la 
calle de S. Juan de Letran, casa n ú m . 5, par
ticipa á sus favorecedores que hay carruages 
recien saddos de ía carrocería , de úl t ima moda 
y buenas parejas de caba'Ios. 4 

En la sastrería de Justo Reyes, 
ca le Real de Manila n ú m . 47, se encuentran 
ropas hechas rang lán , levitas de alpaca y 
merino. -i 

En la tienda del Madrileño se ha 
recihido una partida de camisolines, mangas y 
cuellos preciosamente bordados para' s eñoras , 
manteletas negras cerradas y abiertas, semana
rios para afeitar, cajilas para poner fósforos, 
piedras finas preciosas, alem tnescas para sor
tijas y pendientes, vestidos b ancos con volan-
b-s, una partida de pañuelos de sela de colores 
para caballeros id . p i ra ei cuei'o de señoras , 
cintas rosadas para adornar vestidos de n iñas 
y señoras , gnrritos muy bonitos para niños y 
niñ is de pechos, telas negras y de colores muy 
finas para levitas y pantalones, i d . para solanas 
y capas de c éu'gos. 5 

En la casa Elzinger Hermanos, 
Esco ta. 

Se acaba de recibir por el ú timo vapor un 
surtido muy variado de abanicos del gusto mas 
modern", medios aderezos para señora de los 
mas elegantes, sortijas y brochas para retratos, 
máquiniMas para limpiar las u ñ a s , pinzas para 
corlar i d . , m qniiiilias para cortar las plumas 
'ie aves, y limpiadores de orejas de marfil y 
mamadores id. id . 

B&lftsfl también un varhdo surtido de cua-
'Iros de movíinienln. qu inqués , licor, ras, m á 
quina para soda, a rañas y candeieros de cristal 
y de metal b anco con vir ina, camisas hechas 
y calzado de París, caja áé fierro de secreto, 
le escopio, larga-vista gemelos marinos, pia
nos verticales superiores y arl ícúios de fantasía . 

Hay un depósito completo > en general 
de todos efectos para iglesia, de bisutería y 
relojes de todas clases para señoras y caballe
ros y de pared y sobremesa con la acostum
brada garan t ía . 2 

Tinajas de Macati, 
El que suscribe las vende de todns calidades 

y diinerisíones con ventajas para el públ ico , que 
nadie podrá igualar. 

La tarifa de precios estará en su casa en 
donde se contratan. Plaza de Sta Cruz frente 
á la puerta mayor de la iglesia. 

Francisco Vicente. 48 

TEATRO DE QÜIA PO 
A LA BAJADA D E L PütíNTE COLGANTE. 1 

Función tagala ordinaria para hoy viérnes 6 del 
corriente. 

Después de una brillante sinfonía se p o n d r á 
en escena la muy aplaudida tragedia divida en 
40 cuadros, titulada: 

ÜN FRAGMENTO DE LAS AVENTURAS DE JOLO. 
Después se cantará el famoso d ú o de tenor 

y bajo. 

LAS SEÑAS D E L ARCHIDUQUE. 

Dando fin con diferentes bailes nacionales. 
Precios de las localidades. 

Pa'cos y lunetas 2 reales. 
Entrada general •! real. 

NOTA. Los billetes se despacharen en el 
mismu teatro desde la m a ñ a n a de hov. 

A las 7. 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

(¡HAN FD.NCION. 
Para hoy viernes 6 del corriente á las siete de 

la noche se representará la segunda parte y 
conclusión del drama heróico. 

LA COMPETENCIA D E L AMOR Y L A L E A L T A D . 
Después de la representación se ejecutará el 

bonito saínete pantomímico , ti tulado: 

LA ESTATUA DE P I G M A L E O N , 
Bailes. 

Los coraceros = por la cuadrilla coreo
gráfica. 

El ja!eo de Jerez = por la graciosa Matea. 
Diferentes bai les=por los boleros del 

teatro. 

Precios de las localidades. 
Pa cos y lunetas 5 rs. 
5.a li a del piso alto. . . . . . . 2 rs. 
Asientos de banco 1 real. 

Los billetes se de spacha rán el mismo dia en 
la Sodu y en el teatro. 

I.0 

2 0 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, editores 

responsables. 


